
 
 
“MEDIASET ESPAÑA COMUNICACION, S.A.”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, comunica el 
siguiente 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de “MEDIASET ESPAÑA COMUNICACION, S.A.”, celebrada el pasado 13 de abril 
de 2.016, hoy 19 de abril de 2016 se procederá al pago del dividendo ordinario 
correspondiente al ejercicio 2.015, en las siguientes condiciones: 

 
 
Ø DENOMINACIÓN DEL VALOR: MEDIASET ESPAÑA COMUNICACION (TL5) 
 
Ø DIVIDENDO BRUTO TOTAL: 167.404.305’29 € 
 
Ø TOTAL DE ACCIONES: 366.175.284  
 
Ø ACCIONES DE AUTOCARTERA: 29.593.994 
 
Ø IMPORTE BRUTO POR CADA ACCION: 0’49736664 € 
 
Ø RETENCION FISCAL POR CADA ACCION: 0’0944 9966 € 
 
Ø IMPORTE NETO POR CADA ACCION: 0’40286698 € 
 
Ø DIVIDENDO NETO TOTAL: 135.597.487’29 €        

 
El importe del dividendo se hará efectivo a través de los medios que la “SOCIEDAD 
DE GESTIÓN DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO, COMPENSACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE VALORES, S.A.” (IBERCLEAR) pone a disposición de sus 
entidades participantes 

 
A tales efectos, “MEDIASET ESPAÑA COMUNICACION ha nombrado agente de 
pagos a “BANCO DE SANTANDER, S.A.” (0049). 
 

 
Madrid, a 19 de abril de 2016 

 
 
 
El Secretario del Consejo 
Mario Rodríguez Valderas 
 


